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FSCRITURA PÚBLICA No, 20181701064P04671 
Factura No. 003-004-000044476 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 

CONS II UCTON DE LA COMPAÑÍA 
ORIONESM DIS 1 RIBUCIONES CIA.LTDA: 

O LORGADA POR: SANCIEZ BARAHONA FERNANDO ARTURO Y 

OTROS. 

CAPITAL; USD 400.0 

D12 Copias 

En la cuudad de QUULO, provmera de PICHINCHA el día de hoy catorce de 

Diciembre del dos mil dieciocho, ante mi, ABOGADO PAUT DAVID 

ARLLLANO SARASTI, NOTARIO SLXAGLS(MO CUARTO del canton 

QUILO, comparecen a constar la compañia ORIONF£M DISTRIBUCIONES 

CIA TTDA,, cl señor SANCILZ BARAHONA FERNANDO ARTURO, de 

nacsonalhdad TCUALORIANA, estado vol DIVORCIADO, con domucrlto en la 

ciudad de QUILO, por sus propios y personales derechos, la señora AVI ANFZ 

GUERRERO MARIVEI DET CARMEN, do nacionalidad LCUA IORIANA, 

estado ervil DIVORCTADA, von domicilio cn la crudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, habiles 

segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fo, en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por nu se agregan, bien instruidos por mi el Notarto, en el 

objeto y rusultados de esta: escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOLARIO(A) Fn ul protocolo de escrituras publicas a su



cargo, sirvaso insertar una de constitucion de Compañia de Responsabilidad 

limitada, contenida cn las siguientes olausulas PRIMERA - 

COMPARECIRN ES. Intervienen en el otorgamiento de esta espriura 
  

  
  

  

        

Nombres y [Nucinalidad [Estado Civil” [Donmeitio. — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social 'Apellulo; 

Segun 
— — ¡Corresponda 

Sanenez rcuarorima — [pivorcIaDo [QUITO Baraona FECaNDO ARTURO | 
CavILaNez Ecuatoriana — [evoxcraDo — [Quno EieaReRo AsaVLt Dia CARE     
  

SEGUNDA DECLARACION DE VOLUN1AD.- los comparecientes declaran 

que constituyu, como un clccto lo haen, una compañía lunitada, que se sometera a 

las disposierones de la Ley de Compañtras, del Codigo de Comeruro, a los convemos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas TERCERA - 

PSTATUTO DI LA COMPAÑÍA Litulo Primera (D). Pel nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Prumero (19).- Nombre - El nombre de la compañía que 

se constituye es ORIONF£M DISTRIBUCIONES CIA LTDA Artículo Seguudo 

(22).- Domuerho.- LI domicilio principal de la compañaa es QUITO provinura 

PICIUNCIA Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admuenstrados por un factor, en uno o más lugares dentro del terruorio nacional o cn 

el extenor, suelandose a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

Tercero (39.- Objeto - El objeto de la compañía consiste en TA COMPAÑIA 

  

ILNDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AT TOR 

MINOR DL UILNSILIOS DL USO DOMÉSTICO, CUBIERTOS, VAJILLA, 

CRISTAT FRÍA, PLASIICOS Y OBJLIOS DL PORCELANA Y DE 

CERAMICA FN FSTABTFCIMIFNFOS FSPECLAT ADOS, ASÍ COMO 

TAMBIEN PODRÁ EJECUTAR TAS ACTIVIDADES VENIA AL POR 

MAYOR DE ELECTRODOMESTICOS Y APARATOS DF USO DOMFS LICO 

RLFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCETERA INCTUYF



EQUIPOS DE TELLVISION, ESTERLOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DL GRABACIÓN Y RLPRODUC.IORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDLO CDS, DVD GRABADAS Ln cumplimento de su objeto, la compañia 

podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 4%.- 

Plazo.- Ll plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripcion de esta escritura “Pítulo Segundo (18). Del Capital 

Artículo Quinto (5%) - Cuputal y de las partpaciones El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de America, dividido en 

CUATROCILNIOS. participaciones soctales, iguales, acumulativas o indivisiblos 

de UN dolares) de los 1 stados Unidos de America de valor nomunal cada una 

Título 1erecra (TIN) Del golucrno y de la admuanistración, Articulo Sexto (6%) 

Norma general. Fl gobiemo de la compañia corresponde a la junta general de 

socios, y su administracion al Gerente General 3/0 al Presidente, segun 

comesponda La representacion legal, judheral y exteayudicral les vorrespondcra al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. Ln los casos de falta, 

ausencia temporal o definiuva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junte General 

nombre al tstular El plazo de duración de las indicados Administradores sera de 

CINCO años pudundo sur seclegidos idelimidamente Artículo Séptimo (79). 

Convaentortas.- La convocatorta a junta general efectuara el Gerente General o el 

Presidente de la compañia, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio prinorpa! de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunion Fn tales ocho días no se contarán el de la convocatoria m el de realización 

  

de la junta Artículo Octavo (8%) De la Tunta Universal, de Jas facultades de la 

  

junta, del quorum de imstalacion y del quórum de decision Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias: Articulo Noveno (99 El Presidente y el Gerente General



ejerceran todas las alribuciones previstas para los adeumistradores en la Loy de 

Compaíñias Titulo Cuarto (EV) Disolución y liquidación, Articulo Decio ( 

109),- Norma general.- La compañía se disolvera y se hiquidara conformo se 

establece en la Seccion Decimo Segunda (XID) de la Tey de Compañías 

CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPIPAL 
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINES1RADORES.- Para los persados 

señalados en el articulo suxto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañea al (o a ta) señor (o señora) GAVILANEZ GUFRRFRO MARIVLL DEL 

CARMEN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SANCHEZ BARAHONA | FRNANDO ARIURO, respecuvamente SEXTA,- 

DECLARACION JURADA DF LICIUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMEN [0, que los fondos y valoros 

que se utilizan para roalizau las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de actevidados liewas SEPTIMA - DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENIO PE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 

los correspondientes permisos y licencias, ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licenetas y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos mdicados en el cuadro de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la l.ey de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Comp: 

  

as y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
  informático de la Superintendencia de Compa! 

  

s y Valores. Para la celebración de 

   la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notas 

  

; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratufican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 1 

   RAHONA FERNANDO ARTURO 
CEDULA: 0201002425 

      
GAVILANE; RIVET DEL CARMEN 
CEDULA: 0201075447  



    

  

ABOG, 'AUL'DAVID ARELLANO SARASTI 

Tdentificacion: 1803016367 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Kiemilcación y Cedulación” 
Direccion Genoral de Registro Civil Identificación y Cectulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación* 0201002425 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ BARAHONA FERNANDO ARTURO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento 18 DE MAYO DE 1997 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo” HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión* ABOGADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre. SANCHEZ JIMENEZ SEGUNDO BELISARIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre, BARAHONA URIARTE LIDA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición, 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante* SI DONANTE 

Información coríficada ala focha 13 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO PICHINCMA-QUITO NT 64 PICHINCHA QUITO 

N' de certificado, 181181 20549 

18 OCN 
181 181 20043 

La insstución o porsona ante quen so posentoasto coca debera volaro cms virtua registrocintgob.se confoune a LOGIDAL AM 4 nuera 1 y ato L.OF 
"Vigencia del documento validacion 1 tes desde el diz de suenusán En caso de presenta incoovenientes can eta documento escri a aninsafregisraciiqot.eo 

           

  

        

  

          

  

  

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director enero! del Registro Cral. Identificación y Cesulación 

Documento llunado oloctconicamento. 

  

  





Le instesóno persona ame quen se present cute cercado gstera velado en pa (vic) regtarocvlgob es, costs a LOGIDAC As 4_numera! y 
Vai del documento 1 vahiacón o1 mos desc el ue de su emi En casa ds presentar noavemmites coa es documento escu a ontinaaBregistaciv y   

N' de certificado 189 181 20688 
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Dascción General de Registeo Cv Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Numero unico de identificación 0201075447 

Nombres del ciudadano: GAVILANEZ GUERRERO MARIVEL DEL 

CARMEN 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIBOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento. 24 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre GAVILANEZ MIGUEL ALBERTO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre GUERRERO FLORES ROSA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion, 19 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante SI DONANTE 

información coriicada a a fecha 13 Dé DICIEMBRE DE 2018 
Emmor CHRISTIAN ALEXES BERMEO CHALCO PICHINCHA-QUITO NT 84 PICHINCHA. QUITO 
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